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El presente documento denominado “Resolución del expediente número CI/SVI/D/364/2019” 
contiene la siguiente información clasificad como confidencial 
 

Resolución del 
expediente 

número 
CI/SVI/D/364/2019 

Eliminado pagina 1: 

 Nota 1: Número de Registro Federal de Contribuyentes 
Eliminado pagina 32: 

 Nota 2: Número de Registro Federal de Contribuyentes 
 
La versión pública de éste documento, se realiza en apego al Acuerdo 1072/SO/03-08/2016 emitido 
por el Instituto de Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 
mediante el cual se aprueba el Criterio que Deberán Aplicar los Entes Obligados, Respecto a 
la Clasificación de Información en la Modalidad De Confidencial, publicado en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México el 15 de agosto de 2016. 
 
Precepto legal aplicable a la causal de Información clasificada en su modalidad de Confidencial:  
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México Artículo 2, Artículo 3, Artículo 6fraccionesXII, XIV. XVI, XXII. XXIII. XXXIV. XLIII, Artículo 24 
fracción VIII, Artículo 88, Artículo 90fracciónII, Artículo 169, Artículo 170, Artículo 174fraccionesI, II, 
III, Artículo 176 fraccionesI, II, III, Artículo 180, Artículo 186, Artículo 214, Artículo 242, fracción III. 
 
En ese sentido, es necesario señalar que existe como antecedente la INFORMACIÓN 
CLASIFICADA EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL 

SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA  

ACUERDO CT-E/06-01/19: Mediante propuesta de la Dirección de Atención a Denuncias e 
Investigación de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la 
Contraloría General de la Ciudad de México, con motivo de la Solicitud de Información Pública con 
número de folio: 0115000025519, este Comité de Transparencia acuerda por unanimidad, 
CONFIRMAR la clasificación de información en su modalidad de CONFIDENCIAL respecto de los 
datos personales consistentes en: nombres, domicilio particular, firma, fotografía, clave de 
elector, folio de credencial de elector, nacionalidad, sexo, edad, fecha de nacimiento, número 
de licencia de conducir, clave única de registro de población, huella dactilar, número de pasaporte,  
planos de inmuebles particulares, detalles de estructuración de inmuebles particulares, número de 
registro de manifestación de construcción, fotografía de fachada de vivienda. 

ACUERDO CT-E/07-03/19: Mediante propuesta de la Dirección General de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, con motivo de la 
Solicitud de Información Pública con número de folio: 0115000048219, este Comité de 
Transparencia acuerda por unanimidad, CONFIRMAR la clasificación de información en su 
modalidad de CONFIDENCIAL respecto los datos personales consistentes en: Registro Federal 
de Contribuyentes, Cédula Única de Registro de Población (CURP), domicilio, teléfono particular, 
teléfono celular, correo electrónico, estado civil, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y edad. 



GO BIERNO D E LA
CIUDAD DE M~XICO

::.c..... ,'U:. 11'\1111'\ UC LJo\ \-VI" I ""'LV"I'" UC,I'III:.""''' '''

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA

DE DESARROLLOURBANO YVIVIENDA

EXPEDIENTE: CI/ SVI/D/364/2019

RESOLUCIÓN

Ciudad de México, a los veintidós díasdel mesde diciembre de dos mil veinte.----------------------------

VISTO, para resolver en definitiva el expediente CI/SVI/D/364/2019, integrado en este Órgano

Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con motivo del Procedimiento

de Responsabil idad Administrativa efectuado en contra del ciudadano FERNANDO HERBERT

ESCOBAR, con Registro Federal de Contribuyentes HEEF810722-2Y4, cuando se desempeñó como

Jefe de Unidad Departamental de Dictaminación de Impactos y Medidas de Compensación ; así

tambien, cuando se desempeñó como Subdirector Técnico, ambos cargos de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México; por transgredir lo dispuesto en la fracción IV

del artículo 49 de la LeyGeneral de Responsabil idadesAdminist rativas.----------- -- - --········ ····-----

---.--.-.--.--••-.-••••--•••••••••••-••••••- - - -- R ES U L T A N D O S ---- --- - ••--.--------------------- - ----

1.- En fecha trei nta y uno de octu bre de dos mil diecinueve, mediante oficio

SCG/DGRA/DSP/6572/20l9, la Licenciada Let icia Yuriza Pimentel Leyva, Directora de Situación

Patrimonia l en la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, remitió a este

Órgano Interno de Control, el listado del personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda, que presuntamente omitieron presentar las Declaraciones de Situación Patrimonial, de

Intereses y de Información Fiscal, entre los que se encont raba el ciudadano FERNANDO HERBERT

ESCOBAR (fojas 001y 002 de autos).·------------------------·--·- ----------- - - ····••--------------------------------

2.· En fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, se dictó Acuerdo de Radicación en el

presente asunto asignándole el número de expediente CI/SVI/D/364/20l9, instruyéndose

practicar las dili gencias e investigaciones necesarias y de ser procedente, emitir el Informe de

Presunta Responsabilidad Administrativa, para ser remitido a la Autoridad Substanciadora, a

efecto de que iniciara el Procedimiento de Responsabil idad Admi nistrativa (foja 005 de autos}.------

3.· En fecha veintiuno de agosto de dos mil veinte, mediante oficio

SCG/OICSEDUVI/JUDI/0340 /2020, la Jefa de Unidad Departam ental de Investigación de este

Órgano Interno de Control, en su carácter de Autoridad Investigadora, remitió al Jefe de Unidad

Departamental de Substanciación de este mismo Órgano Interno de Control, en su calidad de

Autoridad Substanciadora, el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, elaborado

con moti vo de las presuntas Faltas Administrativas, atribuidas al ciudadano FERNANDO HERBERT

ESCOBAR, cuando se desempeñaba como Jefe de Unidad Departamental de Dictaminación de

Impactos y Medidas de Compensación; asimismo, cuando se desempeñaba como Subdirector

Técnico, ambos cargosde la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México;las

cuales, por presuntamente transgredir el artículo 49 fracción IV de la Ley General de
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Responsabilidades Administrativas, Faltas Administrativas que se constituyen como NO GRAVES

(fojas 165 a la 171 de autos).------------------------------------- -------------- -------.-..••••••••••••••••••••••••••••••••

4. · Por Acuerdo de fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte, el Jefe de Unidad Departamental

de Substanciación de este Órgano Interno de Contro l, admitió el INFORME DE PRESUNTA

BJ:SPONSABILlPAD ADMINISTRATIVA: mismo que fue noti ficado mediante oficio

SCG/OICSEDUVI/JUDS/036/2020 de la misma fecha, a la Jefa de Unidad Departamenta l de

Invest igación de este Órgano Interno de Contro l (foja 175 de autos).-------------,---------------· -·· ---------

S.- Mediante oficio citatorio SCG/OICSEDUVI/JUDS/037/2020 de fecha veintiuno de sept iembre de

dos mil veinte, se notificó al ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, para que compareciera a

la Audie ncia Inicial prevista en el art ículo 208 f racción 1I de la Ley General de Responsabilidades

Admin istrat ivas, como se acredita con la cédu la de notificación de fecha veintidó s de sept iembre

de dos mii veinte (fojas 182 a la 188 de autos). ··························· ---· -· --· ----------------- ------------------

6.' Mediante oficio SCG/OICSEDUVI/JUDS/039/2020 de fecha dos de octubre de dos mil veinte, la

Auto ridad Substancladora, noti ficó a la Jefa de Unidad Departamental de Invest igación de este

Órgano Interno de Control, en su calidad de Auto rid ad Invest igadora; haciendo de su

conocimiento, la fecha en la cual se llevaría a cabo, la Audiencia Inicial a cargo del ciudadano

FERNANDO HERBERT ESCOBAR, como lo dispone el artíc ulo 208 fracción IV de la Ley General de

ResponsabiIidadesAdministrativas (foja 189 de autas).-------------------------------------- ---- ---.-.- --------

7.· En fecha nueve de octubre de dos mil veinte, se llevó a cabo la Audiencia Inici al, que señala el

artícu lo 208 fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administ rativas, misma que fue

desahogada sin la presencia del ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR; no obstante de

haber sido legalmente notif icado (fojas 190 a la 193 de autos).------------------------------------····· --------

8.· Por Acu erdo de fech a t reinta de oc t ubre de dos mil veinte, el Jefe de Unidad

Departamental de Substanciación de este Órgano interno de Control, en su cal idad de

Autoridad Subst anciadora, adm itió las p ruebas ofrecidas por las partes (fojas 194 y 195

de aut os).-------. -. .. -.....-..--------------- ~------------------------- ---- --- --------..•. ••••••••••••••••-•••••••••

9.· Mediant e oficio SCG/OICSEDUVI/JUDS/OSS/2020 de fecha diez de noviembre de dos mil veinte,

y notif icado el día once siguiente, se informó al ciud adano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, el

Acuerdo de Admisió n de Pruebas, emit ido por el Jefe de Unidad Departamental de

Substanciación de este Órgano Interno de Control (fojas 196 a la 202 de aut os).---------------------------

Página 2 de 33

\d?Amores núm ero 1322, ent rada por San Lorenzo número 712, Edi ficio 2, Planta Baja
/ r Colon ia Del Valle, Alcaldía Benit o Juárez, C. P. 03100, Ciudad de México.

Tel.51302100 ext. 2286 y 2277

CI UDAD INNOVADORA
YDE DERECHOS



o~
o

GOB IERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

::J t,\..I1t. 11\11 11-\ue LJw\ ,",VI.,. I n;Jw\LVn ll'\ U C.I.. C.IU4. L

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA

DE DESARROLLO URBANO YVIVIENDA

EXPEDIENTE: CI/SVI/D/36 4/2019

10.· Mediante oficio SCG/OICSEDUVI/JUDS/OOS6/2020 de fecha diez de noviembre de dos mil

veinte, se informó a la Jefa de Unidad Departamental de Investigación de este Órgano Interno de

Control, en su calidad de Autoridad Investigadora, el Acyerdo de Admisión de Pruebas, emit ido

por el Jefe de Unidad Departamental de Substanciación de este Órgano Interno de Control , en su

calidad de Autori dad Substanciadora (foja 203de autos).············· ··..·------ ------------------- ---- ----

11.· Por Acuerdo de fecha trece de noviembre de dos mil veinte, el Jefe de Unidad Departamental

de Substanciación de este Órgano Interno de Control, en su calidad de Autoridad Substanciadora

declaró abierto el periodo de Alegatos. para las partes; mismo que fue notificado median te

oficios SCG/OICSEDUVI/JUDS/063/2020, al ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR (fojas 205

a la 211 de autos) y SCG/OICSEDUVI/JUDS/064/2020 a la Jefa de Unidad Departamental de

Investigación de este Órgano Interno de Control (foja 212 de autos).-------------------------- ·- - - ··-

12.· En fecha veintinueve de noviembre de dos mil veinte, el Jefe de Unidad Departam ental de

Substanciación de este Órgano Interno de Cont rol, emitió el Acuerdo de Alegatos (foja 213 de
autas).•- -••- --••---------------------------- --------- --••••oo -.-------- -- - - --

13.· En fecha primero de diciembre de dos mil veinte, el Jefe de Unidad Departamenta l de

Substanciación, mediante oficio SCG/OICSEDUVI/JUDS/077/2020, remitió al Titular del Órgano

Interno de Contro l en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en su calidad de Autoridad

Resolutora, los autos del expediente CI/SVI/D/364/2019, en virtud de haber concluido el period o

de alegatos; y con la finalidad de continuar con la secuela procedimental, como lo dispone el

artículo 208 fracción Xde la Ley General de ResponsabilidadesAdm inistrat ivas (foja 214 de autos).·

14.· Por Acuerdo de fecha treinta de noviembre de dos mil veinte, el Titu lar del Órgano Inte rno de

Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, declaró cerrada la etapa de

Instrucción; acuerdo que fue not ificado mediante oficios SCG/OICSEDUVI/0773/2020, al

ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR (fojas 216 a la 223 de autos), y

SCG/OICSEDUVI/0774/2019 a la Jefa de Unidad Departamental de Investigación de este Órgano

Interno de Control, en su calidad de Autoridad Investigadora (foja 224 de autos)...•••••.. .. --------------

Al no existir di ligencias que practicar, ni pruebas pendientes por desahogar, se procede a emitir la

resolución que en derecho corresponde; y: -------------------------------------- - ..

.. .....--.-.----- -------------------------------------- CONSIDERANDO-----.... .. .. ••·....•.. .. ----------------------------

PRIMERO.· El Titu lar de este Órgano Interno de Cont rol en la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda, en su calidad de Autoridad Resolutora, es competente para resolver el presente asunto,

Oen cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 16, 108 Y 109 fracción 111 penúlt imo y último
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párrafos de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos; 61 numerales 1 fracciones 1,
11 YIV, 3, así como el 64 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 28 fracción XXXI de la

.Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 136

fracciones IX, XII, XIII, XVI Y XXXVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la

Admin istración Pública de la Ciudad de México; y 1, 2, fracciones 1, 11 YIV, 3, fracciones 11, 111 , IV, X,

XIII, XIV, XV, XXIII YXXIV, 4, fracciones I y 11, 7, 9, fracción 11, io, párrafo pr imero y segundo, 49 y 208

de la Ley General de Responsabilidades Admin istrativas; legislación que resulta aplicable al

presente asunto en razón del ámbito temporal en que ocurrieron los hechos materia del

expediente en que se actúa; por la naturaleza de los hechos que han quedado precisados

anteriormente y por tratarse de servidores públicos cuya conducta se reali zó durante o con motivo

del ejercicio de su cargo como tal. ·· - ···· - ···· - ·------------------------ --- -· -- .··· ··•••- ••- •••------ -------

SEGUNDO.· Previo al estudio de las constancias que obran en autos, es de precisarse que

corresponde a esta Autoridad Resolutora del Órgano Interno de Control en la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda, determinar en el presente asunto, si el ciudadano FERNANDO

HERBERT ESCOBAR, cum plió o no con los debe res cuando se desempeñó como Jefe de Unidad

Departament al de Dictaminació n de Impact os y Medidas de Compe nsación; asimismo, cuando se

desempeñó como Subdirector Técnico, ambos cargos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, y además, si la conducta desplegada por dicho servidor público

resultó o no compatible con el servicio que prestaba en dichos puestos.---------------·············· ·······

Ello, a través de los eleme ntos, informes y datos que obran en este expediente y que permita n a

esta Autoridad Resolutora, resolver sobre la existencia o inexistencia de falta administrativa a su

cargo con motivo de los hechos materia de la imputación.--------------- -- ---··· ····· ·· ·· ······ - -------- ----

Es aplicable el criterio CXXVII/2002 sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, visible en la página cuatrocientos setenta y tres del Tomo XVI correspondiente al mes

de octubre de dos mil dos del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,

cuyo texto es el siguiente: .-••-••---.- -.-- ------- ------------------------ - ••- •••••••••••••••••- --------------- ---

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OBJETIVO DEL

PROCEDIMIENTO RELATIVO.· Los actos de investigación sobre la responsabilidad
administrativa de los servidores públicos, son actos administrativos de control interno que

tienen como objetivo lograr y preservar una prestación óptima del servicio público de que se
trate, sin que esténdesprovistos de imparcialidad, si setoma en cuentaque la función pública,
que necesariamente se realiza por individuos, responde a intereses superiores de carácter
público, lo cual origina que el Estado vigileque su desempeño correspondaa los intereses de la

colectividad; de ahí que se establezca un órgano disciplinario capaz de sancionar las

Página 4 de 33

y Amore s número 1322. entr ada por San Lorenzo núm ero 712, Edific io 2, Planta Baja
Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juérez.C. P. 03100,Ciudad de México.
Te!. S1302100 ext, 2286y 2277

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS



GOB IE RNO DE LA
CIUDA D DE M~XICO

:>tl.Kt I A KI A Ut LA I.UN I KALUKIA GtNERAL

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA

DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

EXPEDIENTE: CI/SVI/D/364/2019

desviaciones al mandato contenido en el catálogo de conductasque la ley impone; asimismo,

la determinación que tome dicho órgano de vigilancia y sanción, se hará con apoyo tanto en

las probanzas tendientes a acreditar su responsabilidad" como en aquellas que aporte el
servidor público en su defensa, según sedesprende de la lectura de los artículos 64 y 65 de la
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, pudiendo concluir con

objetividad sobre la inexistencia de responsabilidad o imponer la sanción administrativa
correspondiente, estoes, la invest igación relativa no se lleva a cabo con el objetivo indefectible

de sancionar al servidor público, sino con el de determinar con exactitud si cumplió o no con
los deberes y obligaciones inherentes al cargo y si, por ende, la conducta desplegada por éste

resulta compatibleo no con el servicio quesepresta.

TERCERO.· Para mejor comprensión del presente asunto, es oportuno hacer un análisis de los

hechos controvertidos apoyándose en la valo ración de todas las pruebas que ob ran en el

expediente en que se actúa, conforme a las disposicion es legales aplicables al caso concreto, a fin

de resolver si el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, en su calidad de servidor público , es

o no responsable de las faltas admini strativas que se les atribuyen, para lo cual deben acred itarse

en el caso conc reto , los siguientes supuestos: A. Determinar su calidad de servidor público en la

época en qu e sucedieron los actos u omisiones que se le atribuyen como Faltas Adm inist rati vas y,

B. Que los actos u omisiones en que incurri ó constituyan una vio lación a las ob ligaciones

establecidas en el art ículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administ rativas, en razón del

ámbito temporal en que ocurrieron los hechos materia del expediente en que se actúa. ······· ·········

Con fundamento en el art ículo 3 fracc ión XYN de la Ley General de Responsabilidades

Administ ratiyas, correspond e determinar el carácter de servido r público · • •

A. Por cuanto hace al prim ero de los supuestos, es decir, dejar acreditada la calidad de servidor

púb lico del presunto responsabl e FERNANDO HERBERT ESCOBAR, se t ienen los siguientes
elementos: - .

1) Copia certificada del NOMBRAMIENTO de fecha primero de octubre de dos mil qu ince, suscrito

por el Arq ui tecto Felipe de Jesús Guti érrez Gut iérrez, entonces Secretario de Desarrollo Urbano y

Vivienda, a favor del ciudadano FERNANDO HERBERTESCOBAR (foja 096 de autos) ....._ ..••·..·· ···

Docum ental que cuenta con valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 131, 133 Y159 ab initio, de la Ley General de Responsabilidades Administ rati vas, al haber

sido emit ido por servidor púb lico en eje rcici o de sus funcion es; sin que se advierta prueba en

contrario; siendo su alcance pro batorio, el que, a partir del día pr imero de oct ubre de dos mil

quince, el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, fue nombrado como Jefe de Unid ad
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Departamenta l de Dictaminación de Impactos y Medidas de Compensación.------- ••••••···· ---------

2) Copia certif icada del escrito de fecha trei nta de j unio. de dos mil diecisiete, suscrito por el

ciudada no FERNANDO HERBERT ESCOBAR, dirigido al Arquitect o Felipe de Jesús Gut ié rrez

Guti érrez, ent onces Secret ario de Desarrollo Urbano y Viviend a (foj a 061 de autos); en la parte

conducente se advi erte lo siguiente: ••------ -------------------- --- - ••••••••••••-----------------------•••••••••--.

"A tra vés de este conducta, libre de toda coacción física a moral, presento a usted mi renuncia

voluntaria y con carácter de irrevocable al puesto de J.U.D. de Dictaminación de Impactas y

Medidas de Compensación, adscrita a la Subdirección Técnica en la Dirección de Operación

Urbana y Licencias de la Dirección General de Administración Urbana en /0 Secretaría de

Desarralla Urbana y Vivienda, con efectos a partir del 30 de junio de 2017. Loanterior, con motivo

de lo promoción de lo que fui objeto poro ocupar el puesta de lo Subdirección Técnica, o partir

del 01 dejulio de 2017. ' (Sic)

Documental qu e revis te la cali dad de indicio, en términos de los artícu los 131, 134 Y159 párrafo

único, ú lti ma parte, de la Ley Gener al de Responsabilidades Adm ini str ativas; sien do su alcance

probatorio , el que, en fecha treinta de j unio de dos mil diecisiete, el ciudadano FERNANDO

HERBERT ESCOBAR, presentó su renuncia al cargo de Jefe de Unidad Departamental de

Dictamlnación de Impactos y Medidas de Compensación de la Secretaría de Desarrollo Urb ano y
Vivienda.-------------------------------------------••••••••••••••-.-----------------------••••••••••••••------------------ ----

3) Copia certificada del NOMBRAMIENTO de fecha primero de julio de dos mil diecisiete, suscrito

por el Arquitecto Felipe de Jesús Gutiérrez Gut iérrez, entonces Secretario de Desarrollo Urbano y

Vivienda , a favor del ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR (foja 054 de autos) .------·· · · ·· · · · ·· ··

Documental que cuenta con valo r probatorio pleno, de confo rmida d con lo dis puesto en los

artículos 131, 133 Y159 ab initio, de la Ley General de Responsabilidades Administra tivas, al haber

sido emiti do por servidor público en ejercic io de sus funciones; sin que se advierta prueba en

contra rio; sie ndo su alcance probatorio , el que, a partir del día prim ero de julio de dos mil

diecisiete, el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, fue nombrado como Titular de la

Subdirección Técnica.---- -------•••••••••••••••----.. . --. ---------------------- ••••••••••••---. -------------.••• ••••••••••

4) Copia certi ficada del escrit o de fecha tre inta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, suscrito

por el ciu dadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, d irigido a la Maestra Ileana Augusta Vill alo bos

Est rada , Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda (foja 039 de autos); en la parte conducente se

advierte lo siguiente: •••.••••••••••••••-.-- ---------------. .-----•••••••••••••••••--------- --------------••••••••••••••••-
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"A través de este conducto, libre de todo coacción físico o moral, presento a usted mi renuncia

voluntario y con corócter de irrevocab le al puesto de Subdirector Técnico, en la plaza: 10009852

adscrita a lo Dirección de Operación Urb.ana y Licencias de la Dirección Genera l de Administración

Urbano en lo Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda con efectos o pa rtir del 31 de diciembre

de 2018."(Sic)

Documental que reviste la calidad de ind icio, en términos de los artículos 131, 134 Y 159 párrafo

único, últi ma parte, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; siendo su alcance

probato rio, el que, en fecha treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, el ciudadano

FERNANDO HERBERT ESCOBAR, presentó su renuncia al cargo de Subdirector Técnico, adscrito a

la Dirección de Operación Urbana y Licencias de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.---·--

En ese sent ido, de acuerdo con el valor y alcance probatorio de los medios de convicción

señalados y considerando que el valor probato rio de un medio de convicción se surte cuando

reúne los requisitos exigidos por la ley, en tanto que su alcance o eficacia probatoria implica que

además de tener valor probatorio, sea conducente y demuest re los hechos que con él se

pretendan comprobar, resulta que dada la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural

que debe exist ir entre la verdad conocida y la que se busca, este Órgano Interno de Control,

aprecia en recta conciencia el valor de cada uno de los medios de convicción antes mencionados,

concatenándolos en su conjunto para acreditar que el ciudadano FERNANDO HERBERT

ESCOBAR, de la fecha del primero de octu bre de dos mil quince, al t reinta y uno de diciembre de

dos mil dieciocho, se desempeñó como servidor público de la Administración Públi ca de la Ciudad

de México; adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.------------------------------------------

Se arriba a lo anterior, en virtud del Nombramiento a favor del ciudadano FERNANDO HERBERT

ESCOBAR, como Jefe de Unidad Departamental de Dictam inación de Impactos y Medidas de

Compensación, emit ido en fecha prim ero de octubre de dos mil quince, por el entonces Secretario

de Desarro llo Urbano y Vivienda, y al concatenarlo con su escrito de renuncia de fecha treinta y

uno de diciembre de dos mil dieciocho; se acredita que el incoado, en el periodo del primero de

octubre de dos mil quince. al treint a y uno de diciembre de dos mil dieciocho. se desempeñó

como servidor público; resultando suficiente para acreditar que el presunto responsable, se

ubica dentro de los supuestos que establece el artículo 3 fracción xxv de la Ley General de

Responsabilid ades Administrat ivas, en corre lación con el artículo 108 de la Constitución Polít ica

de los Estados Unidos Mexicanos.---.--------------------.----.--•••.------.--------------------------••----------------

CIUDAD IN NOVADORA
Y DE DER ECHOS
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acreditada; esto es así, toda vez que debe cons iderarse como servidor público, a la persona que

desempeñe cualquier empleo, cargo o com isión de cualquier naturaleza en la Administración

Públ ica Federal o de la Ciudad de México.------------ - - -- ---·· · · ·· ·· ·· ··········.·.··. ·....••--------•... . . . . -

Robustece dic ha consi deración, la tesis con número de regist ro 248169, sustentada por el Tribunal

Colegiado del Décimo Primer Circuito, visib le en la página cuatrocientos noventa y uno, del

Semanario Jud icial de la Federación, Volumen 205-216, Sexta Parte , Sépti ma Época, qu e a la let ra

seña1a lo siguiente: - .------------.------ -..-----............... .. •.-.----------••...... .. . .--------. -....••----••••••

SERVIDORES PÚBLICOS, COMPROBACiÓN DEL CARÁCTER DE. Para acreditar el carácter de

servidores públicos de los acusados, no es la prueba documental, correspondiente a sus

respectivos nombramientos, la única para demostrar el elemento a que se refiere el artículo

222, fracción I del código Penal Federal, sino que basta que por cualquier medio conste, de

manera indubitable, queseestá encargando de un servicio público.

Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artíc ulo 3 fracción XXV de la Ley General de

Responsabilid ades Administ rati vas, en correlació n con el artículo 108 de la Const itución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, resulta ser sujeto

del régimen de responsabilidades de los servi dores públicos a que se refiere el artículo l ' de ia Ley

Genera1de Respon sabi lid ades Admi nist rat ivas -------.---•. .. .. .. .. . . ... .. .. . .. .. -.... •••---------. ----

B. Una vez que fue plenamen te acredi tada la calidad de servidor púb lico del presun to

responsab le, en la época en que sucedieron los hechos, objeto de las faltas administrativas que se

le atribuyen, se procede a dar cumplimiento al segundo de los supuest os mencionados, el cual

consiste en demostrar si las conductas efectuadas por el ciudadano FERNANDO HERBERT

ESCOBAR, cuando se desempeñaba como Jefe de Unidad Departamental de Dictaminación de

Impactos y Medidas de Compensación; asimismo, cuando se desempeñaba como Subdirector

Técnico, ambos cargos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México;

constituyen una trasgresión a alguna de las obligaciones establecidas en el artíc ulo 49 de la Ley

General de Responsabilidades Admi nist rat ivas, por lo cual esta Autoridad Resolutora en el Órgano

Interno de Control, reali zará el análisis y valoración de las pruebas que se ofrecieron , adm it ieron y

desahogaron en el exped iente en que se actúa, conforme a las disposici ones que para tal efecto

señala la Ley General de Responsabilidades Administrativas.··· -· -------················ ·· -· · ··· ----- - - ••.-

CI UDAD INNOVADORA
Y DEDERECHOS

CUARTO.· Al ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, quien se desempeñaba como Jefe de

Unidad Departamental de Dictaminación de Impactos y Medidas de Compensación; asimismo,

cuando se desempeñaba como Subdirecto r Técnico, ambos cargos de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México ; a trav és del oficio cita torio para Aud iencia Inicial
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SCG/OICSEDUVI/JUDS/037/2020, de fecha veint iuno de septiembre de dos mil veinte, el cual le

fue notificado el veintidós del mismo mes y año; le fue remitido el Informe de Presunta

Responsabilidad Administrativa, en el cual, se hicieron de su conocimiento las presuntas falta s

admin istrativas que se le atribuyen, consistentes en lo siguiente: ------,-----------------------------. -.-••---

"A) De las constancias que integran el expediente en que se actúa, esta Autoridad Investigadora

advirtió que .el ciudadano Fernanda Herbert Escobar, presuntamente omitió presentar la

declaración de situación pa trimonial, en su modalidad de conclusión, correspondiente al corgo

que desempeñó como Jefe de Unidad Departamentat de Dictaminación de Impactos y

Medidas de Compensación, adscrito a la Subdirección Técnico en la Dirección de Operación

Urbana y Licencias de /0 Dirección General de Administración Urbano de lo Secretaria de

Desarrollo Urbano y Viviendo de la Ciudad de México.

B) De las constancias que integran el expediente en que se actúo, esto Autoridad Investigadora

advirtió que el ciudadano Fernando Herbert Escobar, presunta mente omitió presentar lo

Declaración de Situación Patrimonio/, en su modalidad de Inicio, correspondiente al cargo que

desempeñó como Subdirector Técnico, de. lo Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

Ciudad de México."

Ahora bien, los medios de prueba con que cuenta esta Autoridad Resolutora del Órgano Interno de

Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, para acreditar la falta administrativa del

ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, son los que se mencionan a continuación: -------_•••••--

1.· Documental Pública, consistente en copia certi ficada del nombramiento de fecha primero de

octubre de dos mil quince, suscrito por el entonces Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el

Arquitecto Felipe de Jesús Gutiérrez Gutiérrez, a favor del ciudadano FERNANDO HERBERT

ESCOBAR (foja 096de autas).-----------••__._•••-.--.---..-------------------•••••••-.---- -----------------.-. •••••••--

Documental que cuenta con valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en los

art ículos 131, 133 Y 159 ab initio, de la Ley General de Responsabil idad es Administrativa s, al haber

sido emit idas por servidor público en ejercicio de sus funciones; sin que se advierta prueba en

contrario; siendo su alcance prob ator io, el que, en fecha primero de octubre de dos mil quince,

el Arqu itecto Felipe de Jesús Gutiérrez Guti érrez, en su carácter de Secretari o de Desarrollo

Urbano y Vivienda, expidió el nombramiento a favor del ciudadano FERNANDO HERBERT

ESCOBAR, como Jefe de Unidad Departamental de Dictaminación de Impactos y Medidas de

Compensación.------- ---_._-----.-------..-------------._..• ----------------.. ----------••••••--.-••••----.. --...---------
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2.· Documental Privada, copia cert ificada del escrito de fecha treinta de junio de dos mil

diecisiete, suscrito por el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, Y dirigido al Arquitecto

Felipe de Jesús Gutl érrez Gutiérrez, entonces Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda (foja 061
de autas) -- ' ••••••••••.••••••••.......---- o -" •••• • ••• • • --- - - - - - ••--.-- - - - - - - - .

Documental que cuenta con valor prob atorio de ind icio, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 131, 134 Y 159 parte última, de la Ley General de Responsabilidades Administrat ivas;

siendo su alcance probatorio, el que, en fecha treinta de junio de dos mil diecisiete , el ciudadano

FERNANDO HERBERT ESCOBAR, mediante escrito, le presentó al Arquitecto Felipe de Jesús

Gutiérrez Gutiérrez, entonces Secretar io de Desarroll o Urbano y Vivienda, su renuncia voluntaria,

al cargo de Jefe de Unidad Departamental de Dictaminación de Impactos y Medidas de

Compensación.·- .. ------········.. ··• •••••••••.. ·..----------- .. .- ••••••••••.........-----...•••••••••-.--------....••

3.· Documental Pública, consistente en copia certi ficada del nombramiento de fecha primero de

julio de dos mil diecisiete, suscrito por el Arquitecto Felipe de Jesús Guti érrez Gutiérrez, entonces

Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, a favor del ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR
(foja 054 de autas).- - ••••••••••••••.---------" ' '- -------- - - - --- .

Documenta l que cuent a con valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 131, 133 Y159 ab initio, de la Ley General de Responsabilidades Administ rativas, al haber

sido emitidas por servidor públ ico en ejercicio de sus funcion es; sin que se advierta prueba en

cont rario; siendo su alcance probatorio, el que, en fecha primero de julio de dos mil diecisiete, el

Arquitecto Felipe de Jesús Gutiérrez Gutiérrez, en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y

Vivienda, expidió el nombramiento a favor del ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, como
Titular de la Subd irección Técnica.•••••••. ......--------....•- ---- --------....•.•

4.· Documental Pública, consistente en copia cert ificada de la documental "CONSTANCIAS DE

NOMBRAMIENTO DE PERSONAL", de fecha primero de julio de dos mil diecisiete, suscrito por la

Licenciada Elizabeth Wiedemann Salís, entonc es Subdirecto ra de Recursos Humanos en la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, correspondiente al ciudadano FERNANDO HERBERT

ESCOBAR (foj a 042 de autos).······· -· -·-- --······ .. ·-- ··• ·••••.. ··-------· - .•••••••- ---- .

Documenta l que cuenta con valor probato rio pleno, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 131,133 Y159 ab initio, de la Ley General de Responsabil idades Administ rativas, al haber

sido emit idas por servidor púb lico en ejercicio de sus funciones; sin que se advierta prueba en

contrario; siendo su alcance probatorio, el que, en fecha primero de julio de dos mil diecisiete, la

entonces Subdirecto ra de Recursos Humanos en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda,

llevó a cabo la promoción ascendente a favor del ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR,-+- Página lO de 13
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como Subdirector de Área " An
, adscrito a la Coordinación General de Desarrollo y Admini stración

Urbana.-----------•••••••••••••••------------ --- --••••------ ------------------_••••_••--------------------- _ ••..--.--

De los medios de prueba antes descritos, se advierten elementos que presumen la existencia de

responsabilidad administrativa , atribuible al ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, cuando

se desempeñó como Jefe de Unidad Departamental de Dictaminación de Impactos y Medi das de

Compensación; asimismo, cuando se desempeñó como Subdirecto r Técnico, ambos cargos de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México; toda vez que, omit ió cumpl ir

con la presentación de la Declaración de Situación Patrimonial, en su modalidad de CONCLUSiÓN,

correspondiente al cargo que desempeñó como Jefe de Unidad pepartamental de

Dictaminación de Impactos v Medidas de Comp ensación, adscrito a la Dirección de Operación

Urbana y Licencias; asimismo omitió cump lir, con la presentación de la Declaración de Situación

Patrimonial, en su mod alidad de INICIO, correspondiente al cargo de Subdirector Técnico,

adscrito a la Dirección de Operación Urbana y Licencias de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciud ad de México; incurriendo en Falta Administrativa, al omitir cumplir con lo

dispuesto en el Lineamiento QUINTOde los LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACiÓN Y DIFUSiÓN DE

INFORMACiÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y DE INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS

PÚBLICAS DE LAADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LACIUDAD DE MÉXICO Y HOMÓLOGOS, publicados

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en fecha quince de abril de dos mil dieciséis;

transgrediendo el ciudada no FERNANDO HERBERT ESCOBAR, con su omisión, lo dispuesto en la

fracción IV del art ículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Admin istrativas, trasgresion es

que se consti tuyen como Faltas Admini strativas NO GRAVES.··········-·· ----------- ············ ···· ····-····

Al Por lo que hace al cargo de Jefe de Unidad Departamental de Dictaminación de

Impactos y Medidas de Compensación.···· - ··-··---------------····.·•••·--- - --·---.-----------••••.-.--

Se dice que el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, incurrió en Responsabi lidad

Administrat iva, al om itir cumplir con lo dispuesto en el inciso el del Lineamiento QUINTO de los

LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACiÓN Y DIFUSiÓN DE INFORMACiÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y

DE INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACiÓN

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y HOMÓLOGOS, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciud ad

de México, en fecha quince de abril de dos mil dieciséis; transgrediendo con su omisión , lo

di spuesto en la fracción IV del art ículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

la cual se encuentra calif icada como Falta Adm inistrativa NO GRAVE.-·--·· ··· -··········· ------------···· -·-

CIUDAO INNOVADORA
Y DE DERECHOS
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"Artícul o 49. Incurrir á en Falta administrat iva no grave el servidor público cuyos actos u

omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:

IV. Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, en

los términos establecidos por esta Ley;

Ahora por su parte, en el inciso e) del Lineamiento QUINTO de los LINEAMIENTOS PARA LA

DECLARACiÓN V DIFUSiÓN DE INFORMACiÓN PATRIMONIAL, FISCAL V DE INTERESES A CARGO

DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE

MÉXICO V HOMÓLOGOS, publi cados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en fecha q uince

de ab ril de dos mil di eciséis, establece lo sigu iente: .•••. oooo o o o oo o o o o oooo o o o o • • _ •••••• _ •••••••• • • • · ·_ · - o. - 0 0 0 - -

"QUINTO.- Corresponde a todas la~ personas servidoras públicas de la AdministJ:Kl.Qn

Pública de la Ciudad de México~pen puestos de estructura u homólogos desde el

nivel de Enlace por funciones, ingresos o contraprestaciones, presentar una DeclaraciÓn de

Situación Patrimonial, en la que propo rcione información del declarante, cónyuge, persona

con quien vive en concubinato, o en sociedad en convivencia y dependientes económicos, la

cual comprenderá los datos señalados en el Anexo 4 de estos Lineamientos, mismo que form a

parte de los presentes, sobre:

• Datos identif icativos del declarante, cónyuge, persona con quien vive en concubin ato, o en

sociedad en convivencia y dependientes económicos;

• Datos del empleo, cargo o comisión por el que declara;

• Empleo, cargo o comisión, inmediato anterior;

• Ingreso Anual Neto del declarante, cónyuge, persona con quien vive en concubinato, o en

sociedad en convivencia;

• Aplicación de los ingresos;

• Inventario y adquisiciones o arrendamiento de Bienes Inmuebles;

• Inventario y adquisicio nes o arrendamiento de Bienes Muebles;

• Inventario y adquisiciones o arrendamiento de Vehículos;

• Inversiones y Otro Tipo de Valores;

• Recepción de donaciones, herencias, legados, parti cipación en fideicom isos o simila res,

derechos y bienes en especie (incluye viajes financiados por terceros, oficiales y no oficiales);

- Uso y destino de donaciones, herencias, legados, derechos y bienes en especie,

- Gravámenes o Adeudos;

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

La Declaración de Situación Patrimonial podrá ser Inicial, Anual o de Conclusión y se

presentarán de acuerdo a los datos que requiera el Sistema de la Cont raloría General, y los

plazos para su presentación son:
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a) Inicial: La persona que ingrese a un puesto de estructura u homólogo o ante la promoción de

puesto, conforme a este Lineamiento deberá presentar Declaración de Situación Pat rimonial

dentro de los 60 díasnaturalesa su ingreso o promoción;

b) Anual: En mayo de cada año, salvo que se haya presentado una declaración inicial en los

meses de enero a abril de dicho año;

c) Conclusión: Dentro de los 30 días naturales de la separación del empleo. cargo o

comisiÓn o de la promocióndeD~."

"El énfasis es de esta Autorld ¡ul ResolutQ@.

De la reproducción qu e antecede, se dice qu e el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR,

omitió cumplir con la presentación de la Declaración de Situación Patrimonia l, en su modali dad de

conclusión, correspondiente al cargo que desempeñó como Jefe de Unidad Departamental de

Dictaminación de Impactos y Medidas de Compensación, adscrito a la Dirección de Operación

Urbana y Licencias; toda vez que, en fecha t rei nta de j unio de dos mil diecisiete , medi ante escr ito,

presentó su renuncia a dicho puesto (foj a 061 de autos); lo anterio r, en v irtud de que, hab ía sido

promovido aI cargo de Subd irector Técnica.-••••. . .. .--•.•••••.. .--. - •••. . . .--..•••••...--...•••••.---.... •••..---.

Mot ivo por el cual, en est ricto cumplimiento al inciso c) del Lineamiento QUINTO de 105

LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACiÓN Y DIFUSiÓN DE INFORMACiÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y DE

INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA

DE LA CIUDAD DE MÉXICO YHOMÓLOGOS, publicados en la Gaceta Oficia l de la Ciudad de México ,

en fecha quince de abril de dos mil di eciséis; el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, tenía

la obligación de presentar la Declaración Patrimonial en su modalidad de CONCLUSiÓN, dent ro de

105 t reinta días naturales siguientes a la separación del cargo o pro moción del puesto .--·-------· ·· ·---

Es decir, entre el periodo del primero de junio de dos mil di ecisiete, al treinta y uno de ju lio de dos

mil d ieci siete , el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, tenía la ob ligación de pres entar la

Declaración de Situació n Pat rimon ial en su modalidad de CONCLUSiÓN ; sin embargo, en la

especie, no fue así; lo anterior, como se puede advertir, en el oficio SCG/DGRA/DSP/6572/2019, de

fecha trein ta y uno de octubre de dos mil d iecinu eve (fojas 001 y 002 de autos); mediante el cua l, la

Directora de Situación Patrimonia l de la Secretaría de la Contra lo ría General de la Ciud ad de

México, informó a este Órgano Disciplinario ,lo siguiente: . .---- --••----. ---.-- --. --.------- ----. --------.--. --••

"...haga de su conocimie nto que de la búsqueda 01 "Sistema de Gestión de Declaraciones CG"

se localizó lo presunto omisión en la presentación de las declaraciones de situación patrimonia l,
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de intereses y de información fiscol por porte del personal adscrito o la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda.

Atento a lo anterior, remito el listado del personal adscrito oesa Secretaría a fin de que se realice

los diligencias necesarias para determinar la existencia o inexistencia de faltas cometidas por los

servidores públicos que se relacionan.

... "(Sic)

En el listado del personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, que omitieron

presentar las Declaraciones de Situación Patr imonial, de Intereses y de Información Fiscal,

mencionado en la reproducción que antecede, se advierte el nombre del ciudadano FERNANDO

HERBERT ESCOBAR, cuando se desempeñaba como Jefe de Unidad Departamental de

Dictaminación de Impactos y Medidas de Compensación, adscrito a la Dirección de Operación

Urbana y Licenciasde la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.------------ ---------------------- ----

En razón de lo anterior, es de resaltar que el objetivo de presentar la Declaración de Situación

Patrimonial, como lo dispone la fracción IVdel artículo 49 de la Ley General de Responsabili dades

Administrativas, es salvagua rda r la legalidad. honradez. lealtad. imparci ali dad y eficiencia en

el desempeño del cargo del servidor público, como es el caso, del ciudadano FERNANDO

HERBERT ESCOBAR, cuando se desempeñaba como Jefe de Unidad Departamenta l de

Dictaminación de Impactos y Medidas de Compensación, adscrito a la Dirección de Operación

Urbana y Licencias de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; por lo que tenía la obligació n

de presentar con oportunidad y veracidad la Declaración de Situación Patrimonial, en su

modalidad de CONCLUSiÓN; máxime que al momento de su nombramiento, suscribió la

documental denominada "Carta de Obligaciones de los Servidores Públicos' (fojas 097 y 098 de

autos). en la cual, en su punto primero, señaló: "Como servidor público buscaré salvaguardar

los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcial idad y eficiencia en el desempeño de

mis funciones"; no obstante en la especie no fue así, ya que omitió cumpli r con dicha obligació n.--

Siendo significativo mencionar, que es importante que los Órganos Internos de Control,

dependientes de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, cuenten con la

Declaración de Situación Patrimonial, ya que este documento contiene la información personal,

económica, de cont rol de ingresos y egresos que tiene un servidor público, así como una relación

sucinta de bienes (muebles e inmuebles), y cuya finalidad es que la Secretaría en comento,

conozca la situación patrimonial que detenta el servidor públi co, antes, durante y al concluir su

encargo, con el objeto de prevenir el enriquecimiento ilícito por parte de los servidores públicos;

máxime, que conforme al último párrafo del artículo 108de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, los servidores públicos están obligados a presentar, bajo protesta de decir
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verdad, su declaración patrimonia l y de in tereses ante las autoridades competentes y en los

términos que determ ine la ley; a su vez, el artículo 32 de la Ley Genera l de Responsabilidades

Admin istrativas, dispone que todos los servidores públicos están obligados a hacerlo ante las

Secretarías o el respectivo órgano interno de control.· -- --_. -· _·-·_.-·._--._· -._.-·_.-·_---· _--· _.-· -_c._. •

Sustenta lo anterior, la Tesis 2a. LXXXIX/2018 (10a.l , co n número de Registro, 2017886, emitida por

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Ju sticia de la Nación, Décima Épo ca, Libro 58,

correspo ndiente al mes de Sep t iembre de 2018, del Tomo 1, pági na 1213, de la Gaceta del

Sema nario Judici al de la Federación , qu e a la let ra di spone lo siguiente: -._. --_. -._••-_••---.-_••--•••_. ---

DECLARACIONES DE SITUACiÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES. TODOS LOS SERVIDORES

PÚBLICOS, POR MANDATO CONSTITUCIONAL, ESTÁN OBLIGADOS A PRESENTARLAS

(CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTICULOS 32 y 46 DE LA LEY GENERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS). Conforme al último párrafo del artículo 108 de la

Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, los servidores públicos están obli gados

a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración pat rimonial y de intereses ante las

auto ridades competentes y en los términos que determine la ley; a su vez, los artículos 32 y 46

de la Ley General de Responsabilidades Administ rativas disponen que todos los servidores

públicos están obligados a hacerlo ante las Secretar ías o el respectivo órgano interno de

cont rol. Por su parte, el Sistema Nacional Ant icorrupci ón, creado en 2015, se rige por los

principios de legalidad, honradez, transparencia, lealtad, imparcialidad y eficacia, y busca

promover la integridad y la obligación de rendir cuentas; en armonía con estos objetivos se

encuent ra la obligación, de todo servidor públi co, de presentar sus declaraciones de situación

pat rimonial y de intereses, sin que pueda considerarse que aquellos que estaban en act ivo,

antes de la reforma constitucional que introdujo el Sistema referido, y que por ley no estaban

obl igados a presentarlas, adquirieron el derecho a no hacerlo, pues el deber que ahora han de

cumplir deriva del texto del artículo 108, último párrafo, mencionado, ju stamente porque las

normas constit ucionales, como creadoras de un sistema jurídico, t ienen la capacidad de

regular y modifi car actos o situaciones ya existentes, como aconteció en el caso, en benefic io

de la sociedad.

Amparo en revisión 294/2018. Arturo Casados Cruz y otros. 4 de julio de 2018. Unanimidad de

cuat ro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán. Javier Laynez Pot isek, José Fernando

Franco González Salas y Eduardo Medina Mora 1. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos.

Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria : Guadalupe Margarita Orti z Blanco.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario

Judicia l de la Federación.
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En consecuencia, con lo expuesto ante riormente, se acredita que el ciudadano FERNANDO

HERBERT ESCOBAR, cuando se desempeñó como Jefe de Unidad Departamental de

Dictaminación de Impactos y Medidas.de Compensación, adscrito a la Dirección de Operación

Urbana y Licencias de la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda, EN FECHA PRIMERO DE

AGOSTO DE DOSMIL DIECISIETE, incu rrió en Falta Administra t iva, calificada como NO GRAVE, n
que omitió presentar la Declaración de Sityación pat r imoDial en su modalidad de

CONCLUSIÓN, en el periodo del primero de junio de dos mil diecisiete, al t reinta y uno de julio de

dos mil diecisiete ; incu mpliendo con lo dispuesto en el inciso e) del Lineamiento QUINTO de los

LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACiÓN Y DIFUSiÓN DE INFORMACiÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y

DE INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACiÓN

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICOY HOMÓLOGOS, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciu dad

de México, en fecha quince de abril de dos mil dieciséis; transgrediendo con su omisión, lo

establecido en la fracción IV del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades

Adm inist rativas.-----------..... -. ------- ...---------..----.------..------....--------- ..--- - •.•------ . ----------------

Bl Por lo que hace al cargo de Subdirector Técnico.--·--------·---- .. ---·-------------- --------- ---

Se dice que el ciudad ano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, incurrió en Responsabilidad

Administrat iva, al omitir cumplir con lo dispuesto en el inciso al del Lineamiento QUINTO de los

LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACiÓN Y DIFUSiÓN DE INFORMACiÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y

DE INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACiÓN

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICOY HOMÓLOGOS, pub licados en la Gaceta Oficial de la Ciudad

de México, en fecha quince de abril de dos mil dieciséis; transgred iendo con su omisión , lo

dispuesto en la fracción IV del artículo 49 de la Ley General de Responsabil idad es Administ rat ivas;

la cual se encuentra calificada como Falta Administ rat iva NO GRAVE.----------------· --- .. -------------·---

Siendo menester precisar, que la fracción IV del artículo 49 de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, est ablece lo siguiente: ---------.. ----- ----.------------------.----.. .-.-

"Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en lasobligaciones siguientes:

IV. Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, en

los términos establecidospor esta Ley;
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Ahora por su parte, el inciso al del Lineamiento QUINTO de lo s LINEAMIENTOS PARA LA

DECLARACiÓN Y DIFUSiÓN DE INFORMACiÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y DE INTERESES A CARGO

DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE

MÉXICO Y HOMÓLOGOS, publicados en la Gaceta Ofic ial de la Ciudadde México, en fech a qu ince

de abril de dos mil di eci séis, estab lece lo siguiente: ----••••••- ---- ••••-----•••••••-------••••- ------••• •---o...

"QUINTO.· Corresponde a todas las personas servidoras Rúbllcas de la Administración

PúbHca de la Ciudad de México que ocupen puestos d~ estructl!.@ u homólogos desde el

nivel de Enlace por funciones, ingresos o contraprestaciones, presentar yna Declaración de

Situación Patrimonial. en la que proporcione información del declarante, cónyuge, persona

con quien vive en concubinato, o en sociedad en convivencia y dependientes económicos, la

cual comprenderá los datos señalados en el Anexo 4 de estos Lineamientos, mismo que forma

parte de los presentes, sobre:

• Datos identificativos del declarante, cónyuge, persona con quien vive en concubinato, o en

sociedad en convive ncia y dependientes económicos;

• Datos del empleo, cargo o comisión por el que declara;

• Empleo, cargo o comisión, inmediato anterior;

o Ingreso Anual Neto del declarante, cónyuge, persona con quien vive en concubinato, o en

sociedad en convivencia;

• Aplicación de los ingresos;

• Inventar io y adquisiciones o arrendamiento de Bienes Inmuebles;

• Inventario y adquisiciones o arrendamiento de Bienes Muebles;

- Inventario y adquisiciones o arrendamiento deVehículos;

- Inversiones y Otro Tipo de Valores;

- Recepción de donaciones, herencias, legados, part icipación en fideicomisos o similares,

derechos y bienesen especie (incluye viajes financiados por terceros, oficiales y no oficiales);

• Uso y destino de donaciones, herencias, legados, derechos y bienes en especie,

- Gravámenes o Adeudos;

La Deciaración de Situ ación Patrimonial podrá ser Inicial, Anual o de Conclusión -y se

presentarán de acuerdo a los datos que requiera el Sistema de la Contraloría General, y los

plazos para su presentación son:

a) Inicial: La persona que ingrese a un puesto de estryctura u homólogo o ante la

promoción de puesto. conforme a este Lineamiento deberá presentar Declaración de

Situación Patrimonial dentro de los 60 días naturales a su ingreso o promoc~;

b) Anual: En mayo de cada año, salvo que se haya presentado una declaración inicial en los

mesesde enero a abril de dicho año;
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c) Conclusión: Dentro de los 30 días naturales de la separación del empleo, cargo o comisión o

de la promoción de puesto."

•Elénfasis es de e,sta Auto ridad Resolytora.

De la reproducción que antecede, se dice que el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR,

omitió cumplir con la pre sentación de la Declaración de Situación Pat rimonial, en su modalidad de

INI CIAL, correspondiente al cargo que desempeñó como Subdi rector Técn ico, adscrito a la

Dirección de Operación Urbana y Licencias; toda vez que, en fecha primero de ju lio de dos mil

d iecisiete, fu e nombrado por el Arqu itecto Felipe de Jesús Gutiérrez Gutiérrez, ent onces Secret ario

de Desarrollo Urbano y Vivienda, para el puesto en menc ión (foja 054 de autos).· · ··------------ -••••••••

Motivo por el cual, en est ricto cu mplimiento al inciso a) del Lineamiento QUINTO de los

LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACiÓN Y DIFUSiÓN DE INFORMACiÓN PATRI MONIAL, FISCAL Y DE

INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA

DE LA CIUDAD DE MÉXICO YHOMÓLOGOS, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México,

en fecha quince de abr il de dos mil dieciséis; el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, te nía

la ob ligación de presentar la Decl aración Pat rimonia l en su mod alidad de INICIAL, dentro de los

sesenta d ías naturales a su ingreso o promoción .---------· ·· ·· ·· ·· - -------------- ------·· · ·· · ·.--------- ---- ------

Es decir, entre el periodo del primero de j ulio de dos mil di ecisiete, al treinta y uno de agosto de

dos m il diecisiete, el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, tenía la obligación de presentar

la Declaración Patrimonial en su modalidad de INICIAL; sin embargo, en la especie no fue así; lo

anterior, como se puede advertir, en el oficio SCG/DGRA/DSP/6572/2019, de fecha treinta y uno de

octubre de do s mil diecinueve (fojas 001 y 002 de autos); mediante el cual, la Direct ora de

Situación Patrimonial de la Secreta ría de la Contraloría General de la Ciud ad de México, informó a

Ó D" ll . I . . teste rgano ISClp Inano, o slgulen e: -••••••••--••-------------------- ----••••••••---------------•••••.••••••••••---

~. ..hago de su conocimiento que de lo búsqueda 01 "Sistema de Gestión de Declaracion es CG"

se localizó lo presunto omisión en lo presentación de las declaraciones de situación patrimonial,

de intereses y de inlormación fiscolpor parte del personal adscrito o la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Viviendo.

Atento o lo anterior" remito el listado del personal adscri to o esaSecretaría o fin de que se realice

{os diligencias necesarios para determinar fa existencia o inexistencia de faltas cometidas por los

servidores públicos que se relacionan.

. . . "(Sic)
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En el list ado del personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, que omitiero n

presentar las Declaraciones de Situac ión Patrimonial, de Intereses y de Información Fiscal,

mencionado en la reproducción que antecede, se advierte el nombre del ciudadano FERNANDO

HERBERT ESCOBAR, cuando se desempeñaba como Subdirector Técnico, adscrito a la Dirección

de Operación Urbana y Licencias de la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda..----·······-- -.- ·· ··

En razón de lo anterior, es de resalta r que el objetivo de presentar la Declaración de Situación

Patrimonia l, como lo dispone la fracción IVdel artícu lo 49 de la Ley General de Responsabilidad es

Administrat ivas, es salvaguardar la legalidad , honradez. lealtad. imparcialidad y eficiencia en

el desempeño del cargo del servidor público, como es el caso, del ciudadano FERNANDO

HERBERT ESCOBAR, cuando se desempeñaba como Subdirector Técnico, adscrito a la Dirección

de Operación Urbana y Licencias de la Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivienda; por lo que tenía

la obligación de presentar con oportunidad y veracidad la Declaración de Situación Patrimonial,

en su modalidad de INICIAL; máxime que al momento de su nombramiento, suscribió la

documental denominada "Carta de Obligaciones de los Servidores públicos" (fojas 055 y 056 de

autos), en la cual, en su punto primero, señaló: "Como servidor público buscaré salvaguardar

los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de

mis funciones"; no obstante en la especie no fue así,ya que omitió cumpli r con dicha obl igací ón.«

Siendo significat ivo mencionar, que es importante que los Órganos Internos de Control,

dependientes de la Secretaría de la Contra loría General de la Ciudad de México, cuenten con la

Declaración de Situación Pat rimoni al, ya que este documento cont iene la información personal,

económica, de control de ingresos y egresos que tiene un servidor público, así como una relación

sucinta de bienes (muebles e inmuebles), y cuya finalidad es que la Secretaría en comento,

conozca la situación patrimonial que detenta el servidor público, antes, durante y al concluir su

encargo, con el objeto de prevenir el enriquecimiento il ícito por parte de los servidores públicos;

máxime, que conforme al último párrafo del artículo 108 de la Constitu ción Política de los Estados

Unidos Mexicanos, los servidores públicos están obligados a presentar, bajo protesta de decir

verdad, su declaración patrimonia l y de intereses ante las autoridades competentes y en los

térm inos que determine la ley; a su vez, el artículo 32 de la Ley General de Responsabil idades

Adminis trativas, dispone que todos los servidores públ icos están obligados a hacerlo ante las

Secreta ríaso el respectivo órgano interno de cont rol.-----············-- -·..········· ----·.. ······ ------- ···· -..-

Sustenta lo ante rior, la Tesis 2a. LXXXIX/2018 uoa),con número de Registro, 2017886, emit ida por

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Décima Época, Libro 58,

correspond iente al mes de Sept iemb re de 2018, del Tomo 1, página 1213, de la Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dispone lo siguiente: ----------.... ....--------.. ..----.
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DECLARACIONES DE SITUACiÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES. TODOS LOS SERVIDORES

PÚBLICOS, POR MANDATO CONSTITUCIONAL, ESTÁN OBLIGADOS A PRESENTARLAS

(CONSTITUCIONALIDAD DE lOS ARTlcUlOS 32 y 46 DE LA lEY GENERAL DE

RESPONSABiliDADES ADMINISTRATIVAS). Conforme al último párrafo del artículo 108 de la

Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, los servidores públicos están obligados

a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las

autoridades competentes y en los términos que determine la ley; a su vez, los artículos 32 y 46

de la Ley General de Responsabilidades Administrat ivas disponen que tod os los servidores

públicos están obligados a hacerlo ante las Secretarías o el respectivo órgano interno de

control. Por su parte, el Sistema Nacional Anticorrupción, creado en 2015, se rige por los

principios de legalidad, honradez, transparencia, lealtad, imparcialidad y eficacia, y busca

promover la integridad y la obligación de rendir cuentas; en armonía con estos objetivos se

encuent ra la obligación, de todo servidor público, de presentar sus declaraciones de situación

patrimonial y de intereses, sin que pueda considerarse que aquellos que estaban en act ivo,

antes de la reforma constitucional que introdujo el Sistema referido, y que por ley no estaban

obligados a presentarlas, adquirieron el derecho a no hacerlo, pues el deber que ahora han de

cumplir deriva del texto del artículo 108, último párrafo, mencionado, justamente porque las

normas constitucionales, como creadoras de un sistema ju rídico, ti enen la capacidad de

regular y modifi car actos o situaciones ya existentes, como aconteció en el caso, en beneficio

de la sociedad.

Amparo en revisión 294/2018. Arturo Casados Cruz y otros. 4 de julio de 2018. Unanimidad de

cuatro votos de los Minist ros Alberto Pérez Dayán, Javier l aynez Potisek, José Fernando

Franco González Salas y Eduardo Medina Mora 1. Ausente: Margarita Beat riz luna Ramos.

Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario

Judici al de la Federación.

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

En consecuenci a, con lo expuesto anterio rm ente, se acredita que el ciudadano FERNANDO

HERBERT ESCOBAR, cuando se desempeñó como Subd irector Técn ico, adscrit o a la Direcci ón de

Operación Urbana y Licencias de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivi enda, EN FECHA

PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, incurrió en Falta Administrativa, calificada

como NO GRAVE, ya qye omitió presentar la Declar ación de Situación Patrimonial en su

modalidad de INICIAL, en el periodo del primero de julio de dos mil diecisiet e, al t reinta y uno de

agos to de dos mil di ecisie te, in cumpliendo con lo dispuesto en el inci so al del Lineamiento

QUINTO de los LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACiÓN V DIFUSiÓN DE INFORMACiÓN

PATRIMONIAL, FISCAL V DE INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE

LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO V HOMÓLOGOS, publicados en la

Gaceta Ofi cial de la Ciuda d de México, en fecha qu ince de abril de dos mil di eciséis; t ransgrediendo
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con SU ormsion, lo establecido en la fracción IV del artículo 49 de la Ley General de

Responsabilidades Adminlstratlvas.----- .....--.--. __ o - - - --- --.-- -- -- - - ••• - - - - -- . -- - - - - - - - •• - - - - - -- - --. - - ---- . -- - -

QUINTO.· Por cuanto hace al desahogo de la AUDIENCIA INICIAL.--· -------- --·_-- -------·_--- ----· _-----·_-

1.. La Audiencia Inicial, se llevó a cabo en fecha nueve de octubre de dos mil veinte (fojas 190 a la

192 de autos) , en la parte que inte resa, se advierte lo siguiente: .- -- ---.------.--. --------••_-------••-------

AUDIENCIA INICIAL

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día nueve de octubre de dos mil veinte, día y
hora señalados poro la celebracíón de la Audiencia Inicial del Procedimiento de Responsabilidad

Administrativo, que prevé el artículo 208 fracción V de lo Ley General de Responsabilidades

Administrativas.. .

Conforme al Acuerdo de Admisión de Informe de Presunta Responsabilidad Administra tiva ,

dictado en fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte, en el expediente C//SVI/D/364/2019, por el

Licenciado Rodalfo Herrero Peñaloza, en su corócter de Autoridad Substanciadora de este

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viviendo, en atención o lo

ordenado en el punto TERCERO del Acuerdo; a travésdel oficio SCG/OICSEDUVI/JUDS/037/2020,

de fecha veintiuno de septiembre de dos mil veinte, se emplazó al ciudadano FERNANDO

HERBERT ESCOBAR, a la secuela procedimental en que se actúa, mismo que fue notificado tal y

coma se desprende de la Cédula de Notificación del día veintidós de septiembre de dos mil veinte;

oficio mediante el cual se le hizo saber las faltas administrativas que se le atribuyen, así también,

el derecho que le asiste, establecido en el artículo 208 fracción 1/ de la Ley General de

ResponsabilidadesAdministrativas; que puede rendir su declaración por escrita o verbalmente, y

deberó ofrecer las pruebas que estime necesarias para su defensa, y en caso de tratarse de

pruebas documenta les, deber áexhibir todas las que tenga en su poder, o los que no estóndolo,

conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente; trat ándose de documentos

que obren en poder de terceros y que no pudo conseguir los por obrar en archivos privados,

deberó señalar el archivo donde se encuentren o lo persona que las tengo a Su cuidado para que,

en su casa, le sean requeridos en los términos previstos en la Ley Genera l de Responsabilidades

Administrativas.----------···--------···------···---------- .--------.--- -------••---------.---------••-.--------••_--------

SERVIDOR PÚBLICO.-------- .----------- ----- .---------••------------- -----••--------.-------..--.-------------
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En este acto se hace constar que no se encuentra pr esen te el ciudadano FERNANDO HERBERT

ESCOBAR, ni persona que legalmente lo represente; no obstante que fue notificado conforme a

derecho y en términos de lo dispuesto en el artículo 188 de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas; por lo cual fue voceado en diversasocasiones. sin que se advierta su presencia...

Derivado de lo anterior, este Órgano Interno de Control, tiene la obligación de promover,

respetar, proteger y garan tizar los derechos del ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, par

lo que se procedió o indagar en lo Oficia lía de Portes de este Órgano Interno de Control en la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, sobre la existencia de promo ción con relación a la

Audiencia de Ley que se instruye; sin embargo, nose localizó la existencia de promoción alguna...

DECLARACIÓN DELSERVIDOR PÚBLlCO.--------- ············----------- ......·------------......- -----

Se hace constar que el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, no se encuentra presente en
las oficinas que ocupa este Órgano Interno de Control, ni persona alguna que lorepresente..... .. --

Vistas lascircunstancias de mérito; la Autoridad Substanciadoro: ------------...... .. - --------........

•• -------------------------- ----------- -------ACUERDA-----------·· ........ •----------- ------------ .

ÚNICO.- Téngase por cerrada la etapa de mani festaciones, sin la presencia del ciudadano

FERNANDO HERBERT ESCOBAR, ni promoción alguna que haya presentado; circunstancias que

serán valoradas en elmomento procesal oportuno; se cierra este período.·- ------------ - .. .. ..----

OFRECIMIENTO DEPRUEBAS.---------..........•.. ------------- ·...... ---- ----..---- --··....--------- ....•

Se hace constar que el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, no se enwentra presente en

las oficinas que ocupa este órgano Interno de Contro l, ni persona algu na que la represente. --------

Vistas las circunstancias anteriores, esta Autoridad Substanciadora: - - ----------- -- ---

---------------·.... •.. - .. ·------------ - ....ACUERDA------ · ....- ----------------- ...- -------- -- ......

ÚNICO.- Ténganse por cerrada la etapa probatorio, sin la presencia del ciudadano FERNANDO

HERBERT ESCOBAR, ni prueba alguna que haya presentado; por la que, acorde a lo estipulado

en el artícu lo 208 fracción VII de la Ley Genera l de Responsabilidades Administra tivas, una vez

que las partes hayan manifestado lo que a su derecho convenga y ofrecido sus respectivas

pruebas. en la presente Audiencia Inicial, después de ello las partes na podrán ofrecer más

pruebas, salvo aquellas que sean supervenientes.......·-·---------·-..••..-------------..·---- ------

CIERREDELA AUDIENCIA INICIAL.------· ..•...... -----------------.... ----------------------.. ••.. ..----------.. .. .. ..

CIUDAO INN OVADORA
Y DE DERECHOS

Siendo las doce horas del día de su inicio, se cierra la presente Audiencia Inicial, previa lectura de

su cantenido, firmando al margen y al calce las personas que en ella interv inieron, de
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conformidad con el artículo 198 fracción /11 de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas. Conste.··--···--- ··--- ·--·---·..--- ·- --···---··..--··---.- ---- .- -- .•---••.--- ••----••----.
.. ."(Sic)

Doc umental que cuenta con valor probatorio pl eno, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 131, 133 Y159 ab initio, de la Ley General de Respon sabilidades Admi nistrativas, al haber

sido emitidas por servidor público en ejercicio de sus funciones; sin que se advierta prueba en

contra rio; siendo su alcance proba torio, el que, en fecha nueve de octubre de dos mil veinte, se

llevó a cabo la Audiencia Inicial, sin la presencia del ciu dadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR,

no obstante de haber sido notificado medi ante oficio SCG/OICSEDUVI/JUDS/037/2020, de fech a

veinti uno de septiembre de dos mil veinte, desaprovechando su pre rrogat iva de manifestar lo que

a su derecho conviniera, así como ofrecer las pru ebas pertinentes, para desvirtuar la Falt a

Admi nístratlva que se le at ribuye.•---••----••---••---•••---••----••---••---•••---••--.•- --. •- -....-- .--. ••----•. --••

2.· En fecha treinta de octubre de dos mil veinte, la Autor idad Substa nciadora de este Órgano

Intern o de Cont rol, emitió Acuerdo de Admisión de Pruebas (fojas 194 y 195 de autos); mismo

que fue notificado al ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, en su calidad de pr esunto

responsable, en fecha onc e de noviembre de dos mil vein te, mediante oficio

SCG/OICSEDUVI/JUDS/055/2020 (foj as 196 a la 202 de autos), y a la Jefa de Unidad

Departamental de Investigación, en su calidad de Autoridad Invest igadora de este Órgano Inte rno

de Cont rol , en la misma fecha, medi ante ofici o SCG/OICSEDUVI/JUDS/056/2020 (foja 203 de

autos); documento en el cual se aco rdó lo sigui ente: -. --.-. --. -----.- -----. --... ..-.. ..--. ----.--. - .---.• •. --.. --

···---·· ---··.. --··-·--··---- --·- ·----·- - ·· --- -----ACUERDA--- ·-----·--·--·---···- -··----··----· ·- --···---···-

PRIMERO.- Se admiten los elementos probatorios ofrecidos por la Jefa de Unidad

Departamental de Investigación del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda, en su carácter de Autoridad Investigadora, mismos que serán valorados al

momento de emitir la Resolución correspondiente.----- ···..--··-·--···--- ----···-- ··---·.--- oo------

SEGUNDO.' Toda vezque el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, se abstuvo de ejercer

la prerrogativa de mérito con la oportunidad que estatuye la fracción V del artículo 208 de la

Ley General de Responsabilidades Administrativas, pese a que el otorgamiento del plazo

respectivo se le notificó debidamente en fecha veint idós de septiembre de dos mil veinte, por

medio de oficio número SCGj OICSEDUVI/JUDSj037j2020; es de precisar, que una vez que las

partes hayan manifestado durante la audiencia inicial lo que a su derecho convenga y ofrecido

sus respectivas pruebas, la Autoridad Substanciadora declarará cerrada la audiencia inicial,

después de ello las partes no podrán ofrecer más pruebas, salvo aquellas que sean
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supervenientes, de conformidad a la fracción VII del artículo 208 de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas.-------- ---- - - -- ·- ···- .--- ---- - - - ---- -

TER!=ERO.- Con fundamento en ei artículo 193 fracción VII de la Ley General de
Responsabilidades Administ rat ivas, nolifíqu ese este proveído al ciudadano FERNANDO

HERBERT ESCOBAR, en el domicilio que para tal efecto tengadesignado.-.- - ------- - - -

CUARTO.' Con fundamento en el artículo 193 fracción VII de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, notifíquese este proveído al Director de Situación
Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, en su calidad de

denunciante.-- --- - ·- ·····- -- ----- - ·- ------- - - ---------- - -- - ------- .- -

QUINTO.· Con fundamento en el artículo 193 fracción VII de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, notifíquese este proveído a la Jefa de Unidad
Departamental de Investigaciónde este Órgano Interno de Control, en su calidad de Autoridad
Investigadora.- - - ---------- - - ·------- - ··--------- ---- ---··- -------------••••- - - - ----.-

SEXTO.· Cúmplase.- ··.--- ------- - -••.--- ---------- -···· ··--------------·••••••-------.. -•••- - -- -

.. ."(Sic)

3.- En fecha trece de noviembre de dos mil veinte, la Autoridad Substanciadora de est e Órgano

Inte rno de Control, emit ió Acuerdo que Declara Abierto el Periodo de Alegatos (foja 204 de

autos); mismo que fue notificado al ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, en su calidad de

presunto responsable, en fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinte, mediante oficio

SCG/OICSEDUVI/JUDS/063/2020 (fojas 205 a la 211 de autos), y a la Jefa de Unidad

Departamental de Invest igación , en su calidad de Autoridad Invest igado ra de este Órgano Interno

de Control, en fecha trece de nov iembre de dos mil veinte, media nte oficio

SCG/OICSEDUVI/JUDS/064/2020 (foja 212 de autos ); documento en el cual se acordó lo

siguiente: ----------- --••-------------------•••••--------------- --------_ ••••••------------•••••••----..----- .

"
-··- - - - - -- --_··- - -- ------···..ACUERDA-- ···------------ ----- - ------- ------••.- -----
PRIMERO.· Se decl'![jl abierto el período de alegatos durante el término de cinco días
hábiles comunes a las partes, los cua les habrán de computarse a partir del día hábil siguiente
de la recepción de la notificación correspondiente.----------- ··- - --- ----------- ···--..--- ----·- ·

SEGUNDO.' Con fundamento en el artículo 116 fracción 11 de la Ley General de
Responsabil idades Administ rativas, noti fíquese el sentido de este proveído, al ciudadano
nollfíqu ese este proveído al ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, en el domicilio que

Página 24 de 33

...,¡D Amores número 1322, ent rada por San LOrenzo número 712, Edificio 2, Plant a Baja
// Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez,C. P. 03100, Ciudad de México.

Te l. S1302100 ext, 1'86 y 2277

CI UDADINNOVADORA
YDEDERECHOS



O~
o

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARfA DELA CONTRALORíA GENERAL

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LASECRETARIA
DE DESARROLLOURBANOYVIVIENDA

EXPEDIENTE: CI/SVI/D/364/2019

para tal efecto tenga designado, acorde a lo establecido en el artículo 193 fracción VII del

mismo dispositivo normativo .- - ---··--- .--.--·.-- -- .---- - --- ------ --··--·••--.----.- - .

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 116 fracción I de . la Ley General de

Responsabil idadesAdministrativas, not ifíquese el sentido de esteproveído,a la Jefa de Unidad

Departamental de Investigación, en su calidad de Autoridad Investigadora, acorde a lo

establecido en el artículo 193fracción VII, del mismo dispositivo normativo.------··---··---··--··

CUARTO.' Cúmplase.-··---··---··---· - -- ·---·---··---··---- ---·--•••---••---.--- -----••- - --.--•••-

.. ."(Sic)

4.· En fecha veintinueve de nov iembre de dos mil veinte, la Autoridad Substanciado ra de este

Órgano Inte rno de Cont rol, emiti ó Acue rdo de Alegatos (foja 213 de autos), en la cual se acordó lo

siguiente: .---. ---.--.--•••---.--- ••---. - -••---••---••---•.--••---••---••---. ----. ---••---. - --. ---••---••---••---.---.- --••

"
----·--- ·------------·----·----------·---··- ACUERDA---·--- ---.--- .----.----.--.--••--- .- . ----

PRIMERO.· Téngase por cerrado el periodo de Alegatos, estipulado en el artículo 208 fracción

IXde la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas.·--···---·----··---·- - --···--·- ---·-- ·

SEGUNDO.· Infórmese a la Autoridad Resotutora, que ha concluido el periodo de alegatos

para las partes, en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, correspondiente al

expediente CI/SVljDj364j2019; asimismo remítase el expediente de mérito a la Autoridad en

comento; lo anterior, con la finalidad de continuar con la secuela procedimental, prevista en el

artículo 208 fracción Xde la LeyGeneral de ResponsabilidadesAdministrativas.--- ·--··----··-- ·

TEReERO.- eúmplase..-__ o - --. - - - . --- - - .- - - .-- - - ••- --•• - . - .--- • • -------- . o . - - • • - - .-- - - .--• • -----. -

.. ."(Sic)

5.' En fecha t reinta de noviembre de dos mil veinte, mediante oficio

SCG/OICSEDUVI/JUDS/077/2020 (foja 214 de autos), el Jefe de Unidad Departamenta l de

Substanciación, en su calidad de Auto ridad Substanciadora de este Órgano Interno de Cont rol ,

remi t ió al Titular del Órgano Interno de Control, en su cali dad de Autoridad Resolutora, los autos

del expediente CI/SVI/D/364/2019, con la fin ali dad de qu e se cont inuara con la secuela

procedimental que en derecho corresponde, de con formidad al artículo 208 fracción X de la Ley

General de ResponsabiIidades Administ rat ivas.----.- -------.- -------.------ --.----. ---••---••---••---••---..---. --

6.· En fecha treinta de noviembre de dos mil vein te, la Autoridad Resolutora de este Órgano

Interno de Contro l, emit ió Acuerdo de Cierre de Instrucción (foja 215 de autos); mismo que fue

~ noti ficado al ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, en su calidad de presunto responsable,
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en fecha tres de diciembre de dos mil veinte, mediante oficio SCG/OICSEDUVI/0773/2020 (fojas

216 a la 223 de autos), y a la Jefa de Unidad Departamental de Investigación , en su calidad de

Autoridad Investigadora de este Órgano Interno de Control, en fecha dos de diciembre de dos mil

veinte, mediante oficio SCG/OICSEDUVI/0774/2020 (foja 224 de autos); documento en el cual se

acordó lo siguiente: .----------••••-----------.------------••-----------••-----------••-------- --•••- ------•••.----------

"
·- -- ---·---- ---------·--- -- --··-- ----ACUERDA--- -- - ·- - -.--- ----- --- -
PRIMERO.· Conforme lo previsto en el artículo 208 fracción X de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, se declua cerrada la etapa de instrucción, en el
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, del expediente CI/SVI/D/364/2019.------- ··-

SEGUNDO.· Con fundamento en el artículo 193 fracción VII de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, notifíquese en el domicilio que para el mismo propósito
tenga señalado, el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, en su calidad de presunto

responsable; informándole,que se ha declaradoel cierre de instrucción, previsto en el artículo
208 fracción Xde la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el Procedimiento de

Responsabilidad Administrativa,del expediente CI/SVI/D/364/2019.- - ------ ··- ----- --- --

TERCERO.' Con fundamento en el artículo 193 fracción VII de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, notifiquese a la Jefa de Unidad Departamental de
Investigación deeste Órgano Interno de Control, en sucalidad deAutoridad Investigadora,que
seha declarado el cierre de instrucción, previsto en el artículo 208 fracción Xde la misma Ley

citada, en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, del expediente
CI/SVI/D/364/2019.--------- ·- ·----- ······-------- ·- - ------ •••- ------ .- .- --- - •••--- -----••••

CUARTO.· Díctese la Resolución que en derecho corresponda en el expediente
CI/SVI/D/364/2019, dentro del plazocontempladoenel dispositivo normativo 208 fracciónXde
la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas.- ·- ------- -- ··------- - ··..-------- ···------

QUINTO.· Cúmplase.----••••••- -------••••- ---------••••- - - - ---- •••- -----.- .----.- - - --. - ---
.. ."(Sic)

Documentales que cuentan con valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en los

art ículos 131, 133 Y159 ab Initia, de la ley General de Responsabilidades Administrativas, al haber

sido emit idas por servidor público en ejercicio de sus funciones; sin que se advierta pru eba en

contrario; siendo su alcance probatorio, que en fecha treinta de noviembre de dos mil veinte, fue

cerrada la etapa de instrucción, correspondiente al procedimiento de responsabilidad

administrativa, efectuado en el exped iente CI/SVI/D/364/2019.-------- - ·· --------··· ---------· ·----·------
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En conclusión, es de señalar, que no se debe pasar por alto que la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, ti ene como fin salvaguardar el orden normativo en la

prestación del servicio públi co, así como los criterios de legalidad, honradez, lealtad,

imparcialidad y eficiencia que ineludiblemente habrán de observar quienes desempeñen un

empleo, cargo o comisión en la Administración Pública de la Ciudad de México, por ello, el

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa incoado en contra del ciudadano FERNANDO

HERBERT ESCOBAR, cuando se desempeñó como Jefe de Unidad Departamental de

Dictaminación de Impactos y Medidas de Compensación; asimismo, cuando se desempeñó como

Subdirector Técnico, ambos cargos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad

de México; respetÓ escrupulosamente las garantías de audiencia y legalidad, en los términos de

lo previsto por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

esto es, todo gobernado goza de las garant ías individuales de audiencia y seguridad jurídica,

refiriéndose la primera de ellas, a que todo particular tiene derecho a ser oído antes de la

realización de un acto de privación, simultáneamente tiene el derecho de defenderse, lo que ha de

manifestarse mediante la promoción de los medios de defensa previstos en las leyes respecti vas;

respecto de la segunda, todo acto de molestia debe provenir de un mandamiento escrito de

autor idad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, esdecir, contar con el

precepto jurídico que sirva de apoyo y expresar todos los razonamientos que permitieron arribar a

la conclusión señalada, requisitos que fueron debidamente cumplidos en la resolución en
estudio.----••-----•••-----•••-----••-------.------.o------..•------0.----------------------0_-------.- ----- -----._----__.•__

En términos de lo reseñado en los Considerandos que anteceden, en los que se ha determinado la

competencia de este Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda,

para investigar, substanciar y resolver el presente asunto, al tratarse de faltas administrativas a

cargo de servidores públicos adscritos a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

Ciudad de México , dentro de cuya dependencia se encuentra el ámbito de competencia de esta

auto ridad , y que se ha acreditado la calidad de servidor público del incoado, al momento de

realizados los hechos que se le atribuyen, y de haber determinado y valorado todos y cada uno de

los elementos de prueba que sustentan la faltas administrativas que se le atribuyen, así como

haber tomado en cuenta los elementos de defensa, pruebas y alegatos ofrecidos por el incoado.- ·-

Este Órgano Interno de Cont rol en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, determina, que el

ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, es Administrativamente Responsable, de las Faltas

Administrativas que se le atribuyen, las cuales se constituyen como NOGRAVES.---··------· ··-----

Primero.- Cuando se desempeñó como Jefe de Unidad Departamental de DictaminaciÓn de

Impactos y Medidas de CompensaciÓn de la Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivienda; incurrió

p en responsabil idad administrativa EN FECHA PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, por
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haber omitido presentar la Declaración de Situación Patrimonial en su modalidad de

CONCLUSiÓN, en el periodo del primero de junio de dos mil diecisiete, al treinta y uno de julio de

dos mil diecisiete; incumpliendo con lo dispuesto en el inciso cl del Lineamiento QUINTO de los

LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACiÓN Y DIFUSiÓN DE INFORMACiÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y

DE INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACiÓN

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y HOMÓLOGOS, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad

de México, en fecha quince de abril de dos mil dieciséis; transgrediendo con su omisión, lo

establecido en la fracción IV del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas.····..• ------- •••••••••••... ..-------.••••••••••- - - ------- - ••••••- -- --.. - .

Segundo.- Cuando se desempeñó como Subdirector Técnico de la Secretar ía de Desarrollo

Urbano y Vivienda; incurrió en responsabilidad administrativa EN FECHA PRIMERO DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, por haber omitido presentar la Declaración de Situación

Patrimonial en su modalidad de INICIAL, en el periodo del primero de julio de dos mil diecisiete,

al tre inta y uno de agosto de dos mil diecisiete, incumpliendo con lo dispuesto en el inciso al del

Lineamiento QUINTO de los LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACiÓN Y DIFUSiÓN DE

INFORMACiÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y DE INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS

SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y

HOMÓLOGOS, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en fecha quince de abril de

dos mil dieciséis; transgrediendo con su omisión, lo establecido en la fracción IV del artículo 49

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.········ ·······-----··········----···· --.•••

SEXTO.· Derivado de lo antes expuesto , esta Autoridad Resolutora del Órgano Interno de Control

en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, procede a imponer la

sanción a que se hace merecedor el ciudad ano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, con motivo del

ejercicio de sus funciones, como Jefe de Unidad Departamental de Dictam inación de Impactos y

Medidas de Compensación, así como Subdirecto r Técnico, ambos cargos de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda, para lo cual, se toman en consideración los elementos de juicio

previstos por el artículo 76 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en los
siguientes té rooinos: ••••••••••...------......... •.••••••••...---....... .......•••••••••------.. ... ...••.••••••- - ---- .

"Artículo 76. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el artícu lo anterior se deberán

considerar los elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba la persono servidora

pública cuando incurrió en lo fal ta, así como los siguientes:"

l. EL NIVEL JERÁRQUICO Y LOS ANTECEDENTES DEL INFRACTOR, ENTRE ELLOS, LA ANTIGOEDAD

EN EL SERVICIO;
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El nivel jerárqu ico del ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, se considera medio , ello ya que

conforme a la estructura orgánica contenida en el Manual Admin istrativo de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda, pub licado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el t rece de agosto

de dos mil quince, en su carácter de Jefe de Unidad Departamen tal de Dictaminación de Im pactos

y Medidas de Compensación, tenía facultades de direcci ón y decisión; y se encontr aba

subordinado a la Subdirección Técnica de la Dirección de Operación Urbana y Licencias; y en su

carácter de Subdirector Técnico, igualmente tenía facultadesde di rección y decisión, depend iendo

de la Subdirección a su cargo, la Jefatura de Unidad Departamental de Equipamiento y Mobil iario

Urbano, la Jefatura de Unidad Departam ental de Dictaminació n de Impactos y Medidas de

Compensación, y la Jefatura de Unidad Departamenta l de Responsables de Obra y Apoyos

Fiseales.-.--- .----------- ------------.-.---.-- -.------••-----.---- o ••--- . - - - - - .-- - - - . - - - - • • - - - - •• - - --•• - -- - - . - - -.- o . - -

Por otra parte , en cuanto a los antecedentes del ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, de la

página de internet de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México,

htl D:/Icg~ici os .df. go b , mx/contra lori a/resu ltad oBusqued aSa ncionados.p hp , se advierte qu e el

instrumentado, no cuenta con regist ros de sanción administrat iva.------------- ·----··-- ---------------·--

11. LASCONDICIONES EXTERIORES YLOSMEDIOS DEEJECUCIÓN, Y

Por lo que se refiere a la presente fracción , debe decirse que en cuanto a las cond iciones

exteriores, no obra evidencia en autos del expediente en que se actúa de la que se desprenda que

existie ron elementos externos a la voluntad del ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR,que le

impidieran cumpli r con sus obl igaciones, pues las conductas infractoras imputadas se originaron

en razón de que se apartó de las obligaciones que tenía a su cargo, dejando de cumpli r, con la

presentación de las Declaraciones de Situación Patrimonial.------------··----··----·----·-·----------·---------

Sirve de apoyo a lo anteriormente expuesto, el criterio trescientos noventa y dos sustentado por

la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice 1917-1995,

Tomo V, Parte SCJN, página doscientos sesenta, cuyo rubro y texto son los siguientes: --.---------0---

PROBIDAD U HONRADEZ, FALTADE. CONCEPTO.- Por (alto de probidad u honrodez se entiende

el no proceder recta mente en los (unciones encomendadas, con menguo de rectitud de ánima, o
seo, aportarse de los obligaciones que se tienen a cargo procediendo en contra de los mismos,

dejando de hacer lo que se ti ene encomendado, o haciéndolo en cont ra; debe estimarse que no es
necesario para que se integre la (alto de probidad u honradez que exista un doña pa trimonia l o
un lucro indebido, sino sálo que se observe uno conducta ajena o un recto proceder.
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Respecto a los medios de ejecu ci ón, se concluye que el ciudadano FERNANDO HERBERT

ESCOBAR, EN FECHA PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, incurrió en una cond ucta

indebida en su encargo; lo anterior ya que, cuando se desempeñ ó como Jefe de Unidad

Departamental de Dictaminación de Impactos y Medidas de Compensación de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda; omitió presentar la peclaración de Situación Patrimonial en sy

modalidad de CONCLUSIÓN, en el periodo del primero de junio de dos mil diecisiete, al trei nta y

uno de julio de dos mil diecisiete; incumpliendo con lo dispuesto en el inciso e) del Lineamiento

QUINTO de los LINEAMIENTOS PARA LA DECLARACiÓN V DIFUSiÓN DE INFORMACiÓN

PATRIMONIAL,FISCAL V DE INTERESES A CARGO DE LASPERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE

LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO V HOMÓLOGOS, publicados en la

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en fecha quince de abril de dos mil dieciséis; tra nsgrediendo

con su omisión, lo establecido en la fracción IV del artículo 49 de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas; así también en fecha PRIMERO DE SEpTIEMBRE pE DOS

MIL DIECISIETE, incurrió en una conducta indebida en su encargo; lo anterior ya que, cuando se

desempeñó como Subdirector Técnico de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; omitió

presentar la Declaración de Situación Patrimonial en su modalidad de INICIAL, en el periodo

del prime ro de julio de dos mil diecisiete, al treinta y uno de agosto de dos mil diecisi ete,

incumpliendo con lo dispuesto en el inciso al del Lineamiento QUINTO de los LINEAMIENTOS

PARA LA DECLARACIÓN V DIFUSiÓN DE INFORMACiÓN PATRIMONIAL, FISCAL V DE INTERESES A

CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA

CIUDAD DE MÉXICO V HOMÓLOGOS, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en

fecha quince de abril de dos mil dieciséis; transgrediendo con su omisión, lo establecido en la

fracción IV del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas , ello en

virtud de lo expresado en el cuerpo de la presente resolución.------······- ----------······· -----·---- ---·•••

111. LA REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTO DEOBLIGACIONES.

Se considera que el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, no es reincidente, tod a vez que,

de la página de internet de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México,

http;/Icgservicios.df,gob.mx/con tralorja/res ultadoBusquedaSancionados,php, se advierte que el

inst rumentado, no cuenta con registros de sanción administrat iva.···-- ----------··· ··-------------· ··· ··••••

En virtud de los considerandos que anteceden y tom ando en cuenta los hechos narrados, los

razonamientos expresados, así como los elementos a que se refiere el art ículo 76 de la Ley General

de Responsabil idades Administrativas, esta Autorid ad Resolutora del Órgano Interno de Control

en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, procede a determinar la sanción a que se ha

hecho acreedor el ciud adano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, por las faltas administ rat ivas

pcalificadas como NO GRAVES, en que incurrió en su carácter de Jefe de Unidad Departamental de
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Dictaminación de Impactos y Medidas de Compensación, así como de Subdirector Técnico de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, y que consti tuyen una violación a las obli gaciones

establecidasen losordenamientos legales señalados en el cuerpo de la presente resolución." " " "

Asimismo y atendiendo a los razonamientos expuestos, esta autoridad toma en consideración que

el ciudad ano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, no cuenta con antecedentes de sanción

administrativa , que no ocasionó un daño patrimonial a la Hacienda Pública de la Ciudad de México

y que la irregularidad atribuida ha sido cali ficada como NO GRAVE, conforme lo dispuesto en el

art ículo 49 fracción IVde la Ley General de Responsabilid ades Admini st rativas.·'·- - ·'·· ' ···'··'···' ·· ' ·

Esta autoridad tambi én toma en consideración que el responsable, cuenta con un nivel académico

que le permitía conocer que debía apegarse a la normatividad cuya omisión se le at ribuyó, por lo

que contaba con los conocimientos suficientes en relación a las funcion es que debía de cumplir

como Jefe de Unidad Departam ental de Dictaminación de Impactos y Medidas de Compensación;

así como Subdirector Técnico, ambos cargos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; de

igual forma , debe decirse que el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, al incurrir en la Falta

Administ rat iva que ha sido previamente descrita, debía dar cumplimiento a lo dispuesto a lo

establecido en la fracción IV del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas , en correlación con el Lineamiento QUINTO de los LINEAMIENTOS PARA LA

DECLARACiÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACiÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y DE INTERESES A CARGO

DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DELAADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE

MÉXICO Y HOMÓLOGOS, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en fecha quince

de abril de dos mil dieciséis, ello en virtud de lo expresado en el cuerpo de la presente resolución;

no obstante omitió dicha obligación sin que exist iera alguna causa exterior que le imp idi era el
cumpIimiento de la misma.' •. ' ••. .•. ' ••' ••. ' •..•..,•. ' •..•..,•..••..•.' •..,.. ' •.. ' ...•.,.. ..--...... .,•.. ' ...--.. •.,..,..

Con base en las consideraciones que anteceden y conforme al artículo 75 de la Ley General de

Responsabilidades Administ rat ivas, que reglamenta las sanciones aplicables a las faltas

administ rativas no graves, las cuales consistirá n en 1. Amonestación pública o privada; 11.

Suspensión del empleo, cargo o comi sión; 111. Destitución de su empleo, cargo o comisión y IV.

Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comi siones en el servicio público y

para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; para determin ar el

t ipo de sanción a imponer, esta autoridad en ejercicio de sus atribuciones legales, dentro del

marco legal aplicable a las responsabilidad es administrati vas de los servidores públicos, este

Órgano Intern o de Control, toma en cuenta, el nivel j erárquico y los antecedentes del infracto r,

entre ellos, la antigüedad en el servicio; las cond iciones exteriores y los medios de ejecución y la

reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; a fin de que la sanción sea acorde a la
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magnitud del reproche y que corresponda a la gravedad e importancia de la falta cometida y para

que tenga el alcance persuasivo necesario.-··----- -----··-----··-----··----- ··---··-----••---- ••---••------------

Por tanto.. la autoridad administrativa debe buscar un equil ibrio entre la conducta desplegada y la

sanción que imponga, con la mera finalidad de concretizar proporcionalmente la sanción a la falta

cometida por el indiciado, y así, imponerla de manera afín, conveniente, y equitativa a la

irreguIaridad en la que incurrió .--••-----.-- --••-----•••----••- --••-----••.---- .----••----•••--- ••----••-----.-----

En este orden de ideas, una vez considerados todos y cada uno de los elementos referidos en el

cuerpo de la presente resolución, se determina que el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR,

es administrativamente responsable por el incumplimiento de sus obligaciones en el ejercicio

de sus funciones; por lo que considerando que es calificada como NO GRAVE la conducta en que

incurrió, la cual generó como consecuencia la deficiencia del servicio público encomendado a su

cargo; que es persona legalmente capaz por ser mayor de edad, lo que le permite discernir

respecto el desarrollo de sus actos, así como para responsabilizarse de los mismos; que cuenta

con los conocimientos académicos para desempeñar sus funcione s y por consecuencia sabe y

entiende las obligaciones, la responsabilidad y la trascend encia que implica el haberse

desempeñado como servidor público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; qu e

contaba con experiencia suficiente en el desempeño de su cargo, por lo que disponía de

conocimiento práctico en el desarrollo de sus funciones; que no se acreditó la existencia de

elementos externos que hayan influido en el ánimo de la responsable para incurrir en la fal ta

administrativa atribuida; que no cuenta con antecedentes de sanción administrativa; y

considerando la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan en cualquier forma las

disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y las que dicten basándose

en ella, estima procedente imponer al ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, la sanción

administrativa consistente en SUSPENSiÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISiÓN, POR EL

PERIODO PE TREINTA OlAS, sanción que se impone con fundamento en la fracción 1I del artículo

75 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; misma que surtirá sus efectos a partir

de la notificación de la presente resolución, y la cual deberá ser aplicada en términos de lo

previsto por el artículo 77 y 222 del ordenamiento legal invocado. ··----···----···----···---···----·· ·-----··-

Por lo anteriormente expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción X del

artícu lo 208 de la Ley General de Responsabilidades Admini strativas; es de resolverse y se: -•••••-----

---.-----••----••••----••••----••-----••-----••- ---.--- R ES U EL V E--••-----.------••----••- ---••----••-----••- ---•••- --

PRIMERO.· Se determina que el ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, con Registro Federal

de Contribuyentes HEEF810722-2V4, quien se desempeñaba como Jefe de Unidad Departamental

p de Dictaminación de Impactos y Medidas de Compensación , y como Subdirector Técnico, ambos
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cargos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México; es

ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE por el incumplimiento de las obligaciones establecidas

en el artículo 49 fracción IV de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en términos

de lo expuesto en los Considerandos de esta resolución.---····-.- .-·.. ·-. -•.c. ••. •-.- ••.• . •. •-. -. •. •-. -.....•.•-

SEGUNDO. Se le impone al ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, la sanción administrativa

consistente en SUSPENSiÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISiÓN. POR EL PERIODO DE TREINTA.

~, sanción que se impone con fundamento en la fracción 11 del artículo 75 de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas; en términos de lo expuesto en los Considerandos del presente
faIIo. .•.-..•.•.•-. -•...'.-.-•.•.•.•.-....-•.•.. --.- --.---. .. --•.•-.---.--.-.-.----•. .-.-. -.--•.•-__ o -- . ..- . -.-- . .. - . -- ---- • • • •• • •• •

TERCERO.· Not ifíquese la presente resolución , en términos de lo previsto en el art ículo 208

fracción XI de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; para los efectos legales
procedentes.---__ o - . -- . -- . ---- . -- - -- - .- . - . - • • ' . - -- -- . . ... -" - --.-- . - ••-- . ......-- ' -- • • __ o -- -- • • o - . . ..- ---- --....- - ---- . - .-

CUARTO.· Hágase del conocimiento del ciudadano FERNANDO HERBERT ESCOBAR, que la

presente resolución puede ser impugnada dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha

en que surta efectos la notificación respectiva , ello de conformidad con lo dispuesto por los

artícu los 210 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 3 fracció n I de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y 56 párrafo primero de la

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México... ···--·· ·---·---....-·-----····-·-- ·..·-···- --·..· -·-....··

QUINTO.· Remítase copia con firma autógrafa de la presente resolución, a la Dirección de

Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, a efecto de

que se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Sancionado s...·--------·--··

SEXTO.· Cúmpl ase y en su oportunidad archívese el expediente como asunto total y

definitivamente concluido .--.-.- ....... .-.. --..... -... --------. ---.... -.---...--.-. --•.--. ---.---.•-.------.-.- ---..-. -.--

/
___o

AsI LO RESOLViÓ V FIRMÓ EN ESTA FECHA EL LICENCIADO ARMANDO LESBAN MIRANDA

TAVERA, TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE DESARROLLO

URBANOVVIVIENDA DELA CIUDAD DE MÉXICO.--..· ----·-----·-. ---·--. -------· --. -------·-- ----·...---··--·---·
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